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Disposiciones generales

CORRECCION de en'ores del Decreto 437i1969, de
27 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Estatuto del MinisterIo FíscaL

Advertidos errores en el texto del Reglamento Orgáníeo, apro
bado por el citado Decreto. publicado en el «Boletín Oficial del
E'stado» número 72, de fecha 25 de IDaJ,'20 de 1969, pttginas 4271
a 4292, se transcriben a continuación las oportunáS :rectifica
ciones:

MINISTERIO DE JUSTICIA 1'\xtiCU!0 ¡ i ~I. parr:dú 1.(> Donde dice; ((recibirlos», debe dec1r:
(C<eclbirla:;'j).

Artkulo 12!J, pánafü 1." Donde diee: «compraban¡, debe de
cir: «comproban)

En este mismo artículo, en el párrafo 5Y. donde dice: «co
rresponde)}, debe decir: «corresponda».

Articulo 181. 1." Donde dice: «1os que serán», debe decir:
<dos que le sel'lJ!l'>.

Articulo 189. párrafo 2." Donde dice: «8,1 Ministerio», debe
decir: «al Ministro»

Articulo {L 1. Donde dice: «pretensione9}}. df;b€ dedr: ((de
tenciones».

Artículo 11. Donde dice: «Magisterio Fisca1». debe decir:
((Ministerio Fiscal».

Art. 17. 7.° Donde dice: «o bastón», debe decir: (ir bastón;}
Articulo 96, cap.ítulo 5.°, eL Donde dke: «deben apuntarse'),

debe decir: «deben adoptarse».
Artículo 115, párrafo último. Donde dice (({j se retiró»,

debe decir: «o si retiró)}.

MINISTERIO DE HACIENDA

CONI'iNU.4.CfON a la Orden de 27 de fe"tJnro de
{%9 por la que se aprueban los Estados de modi
liGaciones de créditos, que determinan los vigentes
para lo,', Presupuestos Generales del Estado del
a-io 1.96H.

SECC..ION UNA

JEFATURA DEL ESTADO
02.-JEFATURA DE LA CASA CIVIL

NtTMERACION

JEFATURA DEL ESTADO

Econó
mica---

FuncJo
na]---

Bxpr,ICACION DEL GASTO

SERVICIO 02.-JEl"A'J'URA DE I,A CASA CIVIL

Capitulo l.-Remuneraciones de JJersonal

Articulo 11.--SIlPluog, trienios y pagas e.rtraordi¡¡ari{{';

Aumentos Bajas

111

112

111

]11

ePrimer Jefe de la Ca.'l6 Civil, con categor1a de Subsecretario.
Segundo Jefe de la Casa Civ:il, con categoría de D\rector gener:ll
Pagas extraordinarias

Personal d(> caracteri:4icltSo e:<pecíaJes de b Casa «-Civil

:n(l.ooo
216.000

48.600

A..r t.i:culo 12.-··0fta~ remuneraciones

Sueldos, trienios y pag<d.s extraordinarias
Coeficiente :> ...
8 funcionarios, a 1(i2.001J pesetas
Coeficiente 4 ...
14 funcionarios, a 12~t6oD pe~;¡'ta::;

CoefiCiente 2,3 .. '
12 funcionarios, íl 74.52ü
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303.000

121 111 (;astos de representación

Complemento por dedicación a.bsoluta y especial reSpOlif>ah,h-da¡j:

Del primer Jefe de la Ca-sa Clvil. con c~.tegona de Subs€cret.ario.
Del segundo Jefe de la Casa Civll, con categoria de Director

general '.0 •••

TOTAL DEL SERVICIO 02
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270.000
i
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